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NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIOPACIONES 

PE JA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

MACROCONSULI CIA. LEDA 

QUE OTORGAN LOS SRS, 

MARCO ANTONIO GUZMÁN AMAGUA Y 

ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA LEÓN 

A FAVOR DE 

RONNY JAVIER AU HING MALDONADO Y 

PEDRO LUIS FLORES MÉNDEZ 

CUANTIA: USD$ 400,00 

(DI: 2da, COPIAS) 

AZ 

Eseritura 2016-17-01-040-P0 1834 

En el Distrito Metropoliiano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE (14) DE ABRIL del dos mul dieciséls, 

ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaría Cuadragésima de Quito, 

comparecen por una parte los señores MARCO ANFONIO GUZMÁN 

AMAGUA y ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA LEÓN, de estado 

crvi) casados entre sí, por sus propios y personales derechos, parte a la 

que se les llamará “LOS CEDENTES” y por otra parte comparecen los 

señores RONNY JAVIER AU BING MALDONADO Y PEDRO LUIS 

FLORES MÉNDEZ, de estado crvil casados, por sus propios y 

ersonales derechos, parte a la que se les llamará “T.OS 

CESIONARIOS” Los comparecientes son de nacionelidad ecuatoriana, 
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mayores de edad, domiciliados en csta cndad de Quito, Jegalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy le, en 

virtud de haberme exhibido su cédula do ciudadania, cuya copa 

certificada se adjunta a este instrumento público, y advertida que fue de 

los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo procede, en forma 

libre y voluntaria, me pide que eleve a esorstura pública cl texto de la 

minvia que a conbinusción se Iranserbe SEÑORA NOJARJA: Ln el 

registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

transferencia y cesión de participaciones sociales de la Compañía 

MACROCONSULT CTA LTDA, al tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA - COMPARECIENT En calidad de CEDENTFS, 

  

comparecen los señores Marco Antomo Guzmán Amagua von su 

cónyuge Señora Andrea Jeomaira lspinoza Leon, de nacionalidad 

ecuatoriana, casados entre s1, mayores de edad, domucstiados en csta 

ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse, en 

adelante se Jos Hamara “los Cedentes” En caltdad de CESIONARIOS, 

comparecen los señores Ronny Javier Au Hmg Maldonado y Pedro Luis 

Flores Méndez, por sus propios y personales derechos, los 

comparcesentes sen de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domueibados en esta ciudad de Quito y legalmento capaces para 

contratar y obligarse, en adelante se los llamara “los Cestonarios” 

SEGUNDA - ANTECEDFNTES DOS PUNIO UNO- Con la 

denominación de MACROCONSULT CIA LFDA, se constituyo como 

compañia de responsabrdad Iymutada, con domuciho prinopal en cl 

Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura publica otorgada 

ante la Notana Trigésima Primera del Cantón Quito, el quinco (15) de 

septiembre de dos mil ocho, y fue insoriía en el Registro Mercantul, el 

tremta y uno (31) de octubre del mismo año DOS PUNTO DOS - La 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUILO 

junta General Extaordinaría Universa) de Socios de la Compañra, 

reunida el once (11) de abril de dos mil dicerscis, por unantndad 

desidió, aceptar la cesión de todas las participaciones soctales 

pertenocientes a los Cedentes a favor de los Cesonanos en las 

cantidades que sc andican cn oste documento TERCERO - 

TRANSFERENCIA DE PARLICIPACIONES SOCIATFS- Los 

Cedentes, libre y voluntariamente codon y transfieren cuatrocientas 

(400) participaciones sociales de su propiedad en la compañía 

MACROCONSULT CIA LIDA, por un valor de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERCIA, a lavor de los 

señores Ronny Javier Au Hing Maldonado y Pedro Luis Flores Méndoz 

en una cantidad de doscientas participaciones para cada uno Los 

Cestonanos, aceptan expresamento tal cesión y transferencia Con las 

participaciones socrales cedidas se translicron los derechos a ellas 

imherentes, sin resesva elguna, por lo que los Cestonaros pasan a sor 

tstulares de todos estos derechos y participaciones CUARTA PRECIO 

Y FORMA DE PAGO Las participaciones sociales se ceden y se 

transfieren al valor nominal de Cuatrocientos Dólares de tos kstados 

Unados de América, las cualos se pagan de contado por parte de los 

Cesionarios Los Cedentes declaran haber recibido de los Ceslonanios, la 

suma de Cuatrocientos Dolares de Jos Estados Umdos de América 

($400), en efectivo y en moneda do curso legal QUINTA - 

INTEGRACION DE CAPILAL En razón de la referida transferencia de 

participaciones sociales, el capital social de la Compañía 

   y CROCONSULT CIA LTDA, queda distribuido de la “gente 

anera CUADRO DEMOSTRATIVO Dk INTEGRACION DE 

CAPITAL -



  

    
  

  

   
     

  

  

Socio Capital” [Perticipaciones 
Pagado 

PEDRO LUIS CTS 
FLORES MENDEZ 
RONNY JAVIER AU | 609 600 
HING MBLDONADO 

Total: $3200 |        
    

SEXTA - ANOJACIONLS De osta cesión de participaciones sociales 

se tomará nota al margen de la matriz de la cseritura publica de 

constitución de la socicdad, al margen de su inseripción en el Registro 

Mercanti), en el hbre correspondiente de la compañla y se comunicará y 

enviara la tercera copia de la cscrrtuta certificada a la Superintendencia 

de Compañías SEPTIMA - SUPLETORIEDAD - En lo no previsto en 

este acuerdo, las partos estarán en lo pertinente a las normas contenidas 

en la Ley de Compañias, así como al acuerdo que las partes han suscrtto 

previo a la colebración de esta escritura pública OCTAVA - 

SANEAMIENTO Y EVICCION Los Cedentes declaran que sobre las 

parterpaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

compromete al saneamiento por evicción de ellas NOVENA - 

DOCUMENTOS HABILITANTES Se adjunta, el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Un+vorsal de Socios de la Compañía, el 

certificado de transferencia y proptedad de participaciones sociales, 

extendida por cl Sr Gerente General de la Compañía DECIMA - 

AULORIZACION Se autoriza expresamente al doctor Michael 

Verntmilia Ambros: y/o al señor Jarme Dousdebés Costa, a efectos que 

de manera conjunta o indistinta realicen todas lus gestiones necesartas a 

fin que la presente cesión se perfeccione Usted señor Notario, se 

dignará anteponor y agregar las elávsulas de estilo para la plena validez 

de este acto HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda clevada a escrilura publica con todo su valor legal, la misma que 
Ts 4



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

se halla firmuda por el Doctor Michac! Vomtmmlfa A, con matricula 

profesional numero «nco uml doscientos verte y uno (9221), del 

Colegio de Abogados Para la celebravion de la prosente oseritura se 
observaron los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al 

compareciente por mí la Notaría cn alta y olara voz, se afirma y ratifica 

cn su contemdo, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy te - 

1) ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA LEÓN 

CC.-172110878-3 

  

     
f) RONNY JAVIER AU HING MALDONADO 

CC.-171845399-4 

f) PEDRO LUÍS FLORES MÉNDEZ 

CC.-171211559-9 E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “MACROCONSULI CIA LTDA ” 
CELEBRADA EL 11 DE ABRIL DELANO DOS MI. DIBCISRIS 

La la cuidad de San Henncisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Republica del 
Ecuador, dl día de hoy 41 de Abril del año dos jad dieciscto, a las 1100, ct le olumna nbicada en la 
csidad de Quito, Avenida ¿oledo N23 126 y Madrid, piso %, oficina 8, sc encuentran presentes los 
señores Ronny Javier Au JJomg Maldonado, Marco Ámomo Guzmaa Aragua y Pedro 1 135 Mores 
Mendez, propietaos de las sigorentes participaciones, 
  

  

  

    

Socio! — Capital Pagado Participaciones - 
Ronny Javier Au 1 log Mafdonado 0017 £ 400 
Marco Antonio Guzman Ámagoz 300 J 100 
Pedro Tas Flores Mendez 40010 400, 

Tot $ 3,200 1,200   

    

  
Preside la Junta el señor Bonay Au Flimg y actaa como Secretario el señor Pedro Luis Flores 
Mendez, en sus calidades de Socio y Gerente de la compañia, respoclevamente    

TA Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento dell capttal social de la 
compañta Ta tal vartod, lor socios resuelven por unantmidad constituirse en Junta General 
Jestraordinatis Universal de Socios de la compañía MAGROCONSUETCIA 1 1DA, con el objeto 
de conocer el sigutcnic punto del orden del die 

L. Ceston de pasticspactones. 

Una voz tratado ul teana del orden det da, se resuelve lo sypmente 

Con tesperto a la comon de las participaciones del Ing Marco Ántomo Guzman Amagua a 
tos Sres Ronny Au Hing y Pedro Luts Flores Mendez, en unaturadad los soctos aceptan: 
dicha cestón de las acciones de participación 

Sin otso punto que tratar, se suspende la sesion a las 1230, hasta que dl Sectotano sedacte la 
correspondiente acta Se retastala la sesión a las 12h40, el Sccretano da lectora al acta, la misma que 
es aprobada por los Socios manimemente, para constancia de la cual la soscriben junto con el 
Presidente y el Secectorto Se levanta la sesión a las 12450 

  

Rongy Javier Au Ilung Maldonado 
Sacto, Socio 
President a CoN A74ZR242od 
cono (BUS 30 Y a) 

    

macroconsult 
Pedro Luis Flores Méndez 

Socio y Gerente General 
Secreraro 
con” [M2NSSIF



| 
macro 

Certificado 

Pedro Tus Flores Mendez, en ms calidad de gerente general y, como íal, 
representante legal, de la compañia MACROCONSULT CIA ETDA en 

vortud de la resolución que adoptó vatidamente la Junta General Umversal de 
Socios de la compañía que represento, llevada a efecto el día de hoy 11 de 
Abu de 2016, cerufico que la iransferencia de las partspaciones sociales 
descrita abajo cuenta con cl consentimiento unánime del capital social 

El socio Señor Marco Antonio Guzmas Ámagua comjuntamente Con su 
cónyuge Señora Andrea Jeomarra Espmoza T.cón, por sus propios y 
personales derechos, libre y voluntariamente han acordado ceder y transfene 
cuatrociontas participaciones sourales de su proptedad dentro de la compañía 
MACROCONSULA1 CIA LTDA, por un valos de un Dolar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de los señores Ronny Javier Au Hiog 
Maldonado y Pedro Lau Flores Mendez, dosuentas partipactones sociales a 
cada uno de los soctos antes anotados 

Por su parte, el Ing_ Pedro 1 uss Hlores Mendez y el Sr Ronny Javior Au Bing 
Maldonado, en forma hbre y voluntaria han expresado su accptación respecto 
de la imasferenca de las parnespaciones sociales de la compañia 
MACROCONSULE CIA LTDA, que, a su favos, ha acordado efectuar cl 
Señor Marco Antonio Guzmán Ámagua Confuntamente con su cónyuge 

Señora Andrea feomara Hspmoza Teón, en la forma y montos que quedan 

  

señalados anteriormente 

En Quuo, al 11 de Abril del 2016 

    

  

Pedro Luis Flores Mendez 
Gerente General 
Macroconsult Cía ] ida 
CONS FH2115599 

_ 

Quiso Ecuador 

macroconsult 

    

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 1792165229001 

RAZON SOCIAL. MACROCONSULT CIA $TDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ O PEC INICIO ACT 3INIOOS 
NOMBRE COMERCIAL MACROLONSULT FEC CIERRE 

FEG REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
INVESTIGACION LL PROYECIOS 
ORSARROLLO D£ PERFILES DÍ PROYECTOS HIDROFLECTRICOS 
PRESTACION Dt SERVICIOS DL CONSULTORIA Y ASESORIA EN INGENIERIA. 
SERVICIOS De FOPOGRAFA Y GEOREFERENCIACION, 
PHESTACION DI SERVICIOS DE CONSULTORIA FISCALIZACIÓN ASESORIA Y ASISTENCIA YLUNICA PARA PROYECTOS 
DL DESARROLLO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provima, PICHINCHA Canion QUITO Pasaqas LA Ml ORESTA Gudadela FLORESTA Baro MARISCAL SUCRE Cale AV 
TOLEDO Nomero N23-128 intersección MADRID Ralerencia FRENTE AL AMERICAN JUNIOR COLLEGE tóticio MUNICH Piso 
3 Ofcine 8 Teleton Trabajo" (072541471 Colular 0O9EDOS1 Email nfogbmacroconsuil com uc Web: 
WWW MACROCONSUL [ COM EG 

    
  

s 1 PEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Togor de doision OUIFO/PALZNO787 Y Fecha y hora ANIAETIBSZa 
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Ava Pina Andlrado Torres
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Se otorgo ante mí, en fe de ello comficio PRIMERA COPIA 
CLRTIFICADA, firmada y sellada en Quito, catomo de abril del año dos im 

diociscis z 

DRA. PAOLA ANDRADF PORRES 
NO1ARIA CUADRAGÉSIMA DE QUILO 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANORADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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ROTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra, María, 7 Deslacias Oinora      
    

RAZON: Con csta fecha, y, al margen de la malris de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA DENOMINADA MACROCONSULT CÍA. LTDA, Otorgada 

ante la Doctora María José Palacios, de fecha quince de septiembre del 

dos mil ocho, tomo nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

antecede Quito, a veintidós de abril del año dos mil dieciséis 

    
   Ltterctoro do lat? 

DRA. MARIA JOSE-PALACÍOS VIVERO | _ 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

se 

  

        

Dar Aloma N 651 y Av Menana de Jess TE Paga] 
Lol (029510500. (02) 35110



    
 



  

REGISTRO MERCANTIL OSt CANTÓN QUITO 
RAZ ISCRIPCION 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

TRÁMITI NÚMERO 28102 

A   

  

         

  

  

  
  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORÍ: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 381 a a 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" 

RESPONSABILIDAD UMITADA, 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  DATOS NOTARÍA. NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /14/04/2016 
  MACROCONSUUT CIA EIDA   ¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES" 
    MERCANTIL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2008 - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TUXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LÁ 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

crac QUITO, A9 cpu MES DE MAYO DE 2016 

  

EL CEDENTE TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE1OS 
CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 3922 DEL REGISTRO 

  

  

  

pb caza 'BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. ESOLNNCIONDAÉAMO015) 
as TRADOR canes (CANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLARQEL, ¿ - 

Pagina 1 de 2 

 



  
          

CESIÓN PE 2ARTICIOPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINABA 

MACROCONSULA CIA, LTDA 

QUE OTORGAN LOS SRS. 

MARCO ANTONIO GUZMÁN AMAGUA Y 
ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA VRÓN 

A FAVOR DE 

RONNY JAVIER AU HING MAJ DONADO Y 
PEDRO 1 UIS FLORES MÉNDEZ 

CUANTIA: USDF 400,00 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA. 
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Telts.: 3514 699 / 3514 691 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIOPACIONES 

PE JA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

MACROCONSULI CIA. LEDA 

QUE OTORGAN LOS SRS, 

MARCO ANTONIO GUZMÁN AMAGUA Y 

ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA LEÓN 

A FAVOR DE 

RONNY JAVIER AU HING MALDONADO Y 

PEDRO LUIS FLORES MÉNDEZ 

CUANTIA: USD$ 400,00 

(DI: 2da, COPIAS) 

AZ 

Eseritura 2016-17-01-040-P0 1834 

En el Distrito Metropoliiano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE (14) DE ABRIL del dos mul dieciséls, 

ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaría Cuadragésima de Quito, 

comparecen por una parte los señores MARCO ANFONIO GUZMÁN 

AMAGUA y ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA LEÓN, de estado 

crvi) casados entre sí, por sus propios y personales derechos, parte a la 

que se les llamará “LOS CEDENTES” y por otra parte comparecen los 

señores RONNY JAVIER AU BING MALDONADO Y PEDRO LUIS 

FLORES MÉNDEZ, de estado crvil casados, por sus propios y 

ersonales derechos, parte a la que se les llamará “T.OS 

CESIONARIOS” Los comparecientes son de nacionelidad ecuatoriana, 

1



  

mayores de edad, domiciliados en csta cndad de Quito, Jegalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy le, en 

virtud de haberme exhibido su cédula do ciudadania, cuya copa 

certificada se adjunta a este instrumento público, y advertida que fue de 

los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo procede, en forma 

libre y voluntaria, me pide que eleve a esorstura pública cl texto de la 

minvia que a conbinusción se Iranserbe SEÑORA NOJARJA: Ln el 

registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

transferencia y cesión de participaciones sociales de la Compañía 

MACROCONSULT CTA LTDA, al tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA - COMPARECIENT En calidad de CEDENTFS, 

  

comparecen los señores Marco Antomo Guzmán Amagua von su 

cónyuge Señora Andrea Jeomaira lspinoza Leon, de nacionalidad 

ecuatoriana, casados entre s1, mayores de edad, domucstiados en csta 

ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse, en 

adelante se Jos Hamara “los Cedentes” En caltdad de CESIONARIOS, 

comparecen los señores Ronny Javier Au Hmg Maldonado y Pedro Luis 

Flores Méndez, por sus propios y personales derechos, los 

comparcesentes sen de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domueibados en esta ciudad de Quito y legalmento capaces para 

contratar y obligarse, en adelante se los llamara “los Cestonarios” 

SEGUNDA - ANTECEDFNTES DOS PUNIO UNO- Con la 

denominación de MACROCONSULT CIA LFDA, se constituyo como 

compañia de responsabrdad Iymutada, con domuciho prinopal en cl 

Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura publica otorgada 

ante la Notana Trigésima Primera del Cantón Quito, el quinco (15) de 

septiembre de dos mil ocho, y fue insoriía en el Registro Mercantul, el 

tremta y uno (31) de octubre del mismo año DOS PUNTO DOS - La 

) 2 

   



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUILO 

junta General Extaordinaría Universa) de Socios de la Compañra, 

reunida el once (11) de abril de dos mil dicerscis, por unantndad 

desidió, aceptar la cesión de todas las participaciones soctales 

pertenocientes a los Cedentes a favor de los Cesonanos en las 

cantidades que sc andican cn oste documento TERCERO - 

TRANSFERENCIA DE PARLICIPACIONES SOCIATFS- Los 

Cedentes, libre y voluntariamente codon y transfieren cuatrocientas 

(400) participaciones sociales de su propiedad en la compañía 

MACROCONSULT CIA LIDA, por un valor de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERCIA, a lavor de los 

señores Ronny Javier Au Hing Maldonado y Pedro Luis Flores Méndoz 

en una cantidad de doscientas participaciones para cada uno Los 

Cestonanos, aceptan expresamento tal cesión y transferencia Con las 

participaciones socrales cedidas se translicron los derechos a ellas 

imherentes, sin resesva elguna, por lo que los Cestonaros pasan a sor 

tstulares de todos estos derechos y participaciones CUARTA PRECIO 

Y FORMA DE PAGO Las participaciones sociales se ceden y se 

transfieren al valor nominal de Cuatrocientos Dólares de tos kstados 

Unados de América, las cualos se pagan de contado por parte de los 

Cesionarios Los Cedentes declaran haber recibido de los Ceslonanios, la 

suma de Cuatrocientos Dolares de Jos Estados Umdos de América 

($400), en efectivo y en moneda do curso legal QUINTA - 

INTEGRACION DE CAPILAL En razón de la referida transferencia de 

participaciones sociales, el capital social de la Compañía 

   y CROCONSULT CIA LTDA, queda distribuido de la “gente 

anera CUADRO DEMOSTRATIVO Dk INTEGRACION DE 

CAPITAL -



  

    
  

  

   
     

  

  

Socio Capital” [Perticipaciones 
Pagado 

PEDRO LUIS CTS 
FLORES MENDEZ 
RONNY JAVIER AU | 609 600 
HING MBLDONADO 

Total: $3200 |        
    

SEXTA - ANOJACIONLS De osta cesión de participaciones sociales 

se tomará nota al margen de la matriz de la cseritura publica de 

constitución de la socicdad, al margen de su inseripción en el Registro 

Mercanti), en el hbre correspondiente de la compañla y se comunicará y 

enviara la tercera copia de la cscrrtuta certificada a la Superintendencia 

de Compañías SEPTIMA - SUPLETORIEDAD - En lo no previsto en 

este acuerdo, las partos estarán en lo pertinente a las normas contenidas 

en la Ley de Compañias, así como al acuerdo que las partes han suscrtto 

previo a la colebración de esta escritura pública OCTAVA - 

SANEAMIENTO Y EVICCION Los Cedentes declaran que sobre las 

parterpaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

compromete al saneamiento por evicción de ellas NOVENA - 

DOCUMENTOS HABILITANTES Se adjunta, el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Un+vorsal de Socios de la Compañía, el 

certificado de transferencia y proptedad de participaciones sociales, 

extendida por cl Sr Gerente General de la Compañía DECIMA - 

AULORIZACION Se autoriza expresamente al doctor Michael 

Verntmilia Ambros: y/o al señor Jarme Dousdebés Costa, a efectos que 

de manera conjunta o indistinta realicen todas lus gestiones necesartas a 

fin que la presente cesión se perfeccione Usted señor Notario, se 

dignará anteponor y agregar las elávsulas de estilo para la plena validez 

de este acto HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda clevada a escrilura publica con todo su valor legal, la misma que 
Ts 4



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

se halla firmuda por el Doctor Michac! Vomtmmlfa A, con matricula 

profesional numero «nco uml doscientos verte y uno (9221), del 

Colegio de Abogados Para la celebravion de la prosente oseritura se 
observaron los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al 

compareciente por mí la Notaría cn alta y olara voz, se afirma y ratifica 

cn su contemdo, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy te - 

1) ANDREA JEOMAIRA ESPINOZA LEÓN 

CC.-172110878-3 

  

     
f) RONNY JAVIER AU HING MALDONADO 

CC.-171845399-4 

f) PEDRO LUÍS FLORES MÉNDEZ 

CC.-171211559-9 E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “MACROCONSULI CIA LTDA ” 
CELEBRADA EL 11 DE ABRIL DELANO DOS MI. DIBCISRIS 

La la cuidad de San Henncisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Republica del 
Ecuador, dl día de hoy 41 de Abril del año dos jad dieciscto, a las 1100, ct le olumna nbicada en la 
csidad de Quito, Avenida ¿oledo N23 126 y Madrid, piso %, oficina 8, sc encuentran presentes los 
señores Ronny Javier Au JJomg Maldonado, Marco Ámomo Guzmaa Aragua y Pedro 1 135 Mores 
Mendez, propietaos de las sigorentes participaciones, 
  

  

  

    

Socio! — Capital Pagado Participaciones - 
Ronny Javier Au 1 log Mafdonado 0017 £ 400 
Marco Antonio Guzman Ámagoz 300 J 100 
Pedro Tas Flores Mendez 40010 400, 

Tot $ 3,200 1,200   

    

  
Preside la Junta el señor Bonay Au Flimg y actaa como Secretario el señor Pedro Luis Flores 
Mendez, en sus calidades de Socio y Gerente de la compañia, respoclevamente    

TA Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento dell capttal social de la 
compañta Ta tal vartod, lor socios resuelven por unantmidad constituirse en Junta General 
Jestraordinatis Universal de Socios de la compañía MAGROCONSUETCIA 1 1DA, con el objeto 
de conocer el sigutcnic punto del orden del die 

L. Ceston de pasticspactones. 

Una voz tratado ul teana del orden det da, se resuelve lo sypmente 

Con tesperto a la comon de las participaciones del Ing Marco Ántomo Guzman Amagua a 
tos Sres Ronny Au Hing y Pedro Luts Flores Mendez, en unaturadad los soctos aceptan: 
dicha cestón de las acciones de participación 

Sin otso punto que tratar, se suspende la sesion a las 1230, hasta que dl Sectotano sedacte la 
correspondiente acta Se retastala la sesión a las 12h40, el Sccretano da lectora al acta, la misma que 
es aprobada por los Socios manimemente, para constancia de la cual la soscriben junto con el 
Presidente y el Secectorto Se levanta la sesión a las 12450 

  

Rongy Javier Au Ilung Maldonado 
Sacto, Socio 
President a CoN A74ZR242od 
cono (BUS 30 Y a) 

    

macroconsult 
Pedro Luis Flores Méndez 

Socio y Gerente General 
Secreraro 
con” [M2NSSIF



| 
macro 

Certificado 

Pedro Tus Flores Mendez, en ms calidad de gerente general y, como íal, 
representante legal, de la compañia MACROCONSULT CIA ETDA en 

vortud de la resolución que adoptó vatidamente la Junta General Umversal de 
Socios de la compañía que represento, llevada a efecto el día de hoy 11 de 
Abu de 2016, cerufico que la iransferencia de las partspaciones sociales 
descrita abajo cuenta con cl consentimiento unánime del capital social 

El socio Señor Marco Antonio Guzmas Ámagua comjuntamente Con su 
cónyuge Señora Andrea Jeomarra Espmoza T.cón, por sus propios y 
personales derechos, libre y voluntariamente han acordado ceder y transfene 
cuatrociontas participaciones sourales de su proptedad dentro de la compañía 
MACROCONSULA1 CIA LTDA, por un valos de un Dolar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de los señores Ronny Javier Au Hiog 
Maldonado y Pedro Lau Flores Mendez, dosuentas partipactones sociales a 
cada uno de los soctos antes anotados 

Por su parte, el Ing_ Pedro 1 uss Hlores Mendez y el Sr Ronny Javior Au Bing 
Maldonado, en forma hbre y voluntaria han expresado su accptación respecto 
de la imasferenca de las parnespaciones sociales de la compañia 
MACROCONSULE CIA LTDA, que, a su favos, ha acordado efectuar cl 
Señor Marco Antonio Guzmán Ámagua Confuntamente con su cónyuge 

Señora Andrea feomara Hspmoza Teón, en la forma y montos que quedan 

  

señalados anteriormente 

En Quuo, al 11 de Abril del 2016 

    

  

Pedro Luis Flores Mendez 
Gerente General 
Macroconsult Cía ] ida 
CONS FH2115599 

_ 

Quiso Ecuador 

macroconsult 

    

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 1792165229001 

RAZON SOCIAL. MACROCONSULT CIA $TDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ O PEC INICIO ACT 3INIOOS 
NOMBRE COMERCIAL MACROLONSULT FEC CIERRE 

FEG REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
INVESTIGACION LL PROYECIOS 
ORSARROLLO D£ PERFILES DÍ PROYECTOS HIDROFLECTRICOS 
PRESTACION Dt SERVICIOS DL CONSULTORIA Y ASESORIA EN INGENIERIA. 
SERVICIOS De FOPOGRAFA Y GEOREFERENCIACION, 
PHESTACION DI SERVICIOS DE CONSULTORIA FISCALIZACIÓN ASESORIA Y ASISTENCIA YLUNICA PARA PROYECTOS 
DL DESARROLLO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provima, PICHINCHA Canion QUITO Pasaqas LA Ml ORESTA Gudadela FLORESTA Baro MARISCAL SUCRE Cale AV 
TOLEDO Nomero N23-128 intersección MADRID Ralerencia FRENTE AL AMERICAN JUNIOR COLLEGE tóticio MUNICH Piso 
3 Ofcine 8 Teleton Trabajo" (072541471 Colular 0O9EDOS1 Email nfogbmacroconsuil com uc Web: 
WWW MACROCONSUL [ COM EG 

    
  

s 1 PEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Togor de doision OUIFO/PALZNO787 Y Fecha y hora ANIAETIBSZa 
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Ava Pina Andlrado Torres
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Se otorgo ante mí, en fe de ello comficio PRIMERA COPIA 
CLRTIFICADA, firmada y sellada en Quito, catomo de abril del año dos im 

diociscis z 

DRA. PAOLA ANDRADF PORRES 
NO1ARIA CUADRAGÉSIMA DE QUILO 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANORADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
EXTRACIO. 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEI CANTÓN QUITO 
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  NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES-— — — 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO:
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NOTARIO(A) MARIA NOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL IN" 20101701081000861 
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ROTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra, María, 7 Deslacias Oinora      
    

RAZON: Con csta fecha, y, al margen de la malris de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA DENOMINADA MACROCONSULT CÍA. LTDA, Otorgada 

ante la Doctora María José Palacios, de fecha quince de septiembre del 

dos mil ocho, tomo nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

antecede Quito, a veintidós de abril del año dos mil dieciséis 

    
   Ltterctoro do lat? 

DRA. MARIA JOSE-PALACÍOS VIVERO | _ 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

se 

  

        

Dar Aloma N 651 y Av Menana de Jess TE Paga] 
Lol (029510500. (02) 35110



    
 



  

REGISTRO MERCANTIL OSt CANTÓN QUITO 
RAZ ISCRIPCION 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

TRÁMITI NÚMERO 28102 

A   

  

         

  

  

  
  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORÍ: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 381 a a 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" 

RESPONSABILIDAD UMITADA, 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  DATOS NOTARÍA. NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /14/04/2016 
  MACROCONSUUT CIA EIDA   ¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3_ DATOS ADICIONALES" 
    MERCANTIL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2008 - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TUXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LÁ 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

crac QUITO, A9 cpu MES DE MAYO DE 2016 

  

EL CEDENTE TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DE1OS 
CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 3922 DEL REGISTRO 

  

  

  

pb caza 'BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. ESOLNNCIONDAÉAMO015) 
as TRADOR canes (CANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VILLARQEL, ¿ - 
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